
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO COOVITEL contra YENY MILENA LIZCANO BUITRAGO. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00231-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En  efecto,  nótese  que  no  se  dio  cumplimiento  al  auto  inadmisorio  del
pasado 1° de marzo del presente año, toda vez que no fue atendida la deficiencia
observada en el auto mencionado, yerro tal como: aportar conforme al artículo 85
del  C.G del  P.,  certificado de existencia y  representación legal  de la sociedad
demandante  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y  CREDITO
COOVITEL,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución y administración, razón por la que a la demanda no puede dársele el
trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   028   hoy   16 de marzo 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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